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Uoletm <B>ficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D VKKTEKCIA OFICIAL, 

Lts '.íye<, órdenes y anuncio* (jjtífi hayan <Je In
citarse en los BOLKTINES OFICIAÍ-KS se has de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pa«arán á los Editores de lo» mencionado* perió
dicos. 

(Rral ór.ten d* G J c Al.ril <ie 1S39.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PUJÍWOS DE süscRicios.—En csf.a capital, llevado á domicilio, lo ri. men
suales anticipados; fuera «iT- alfa 1\ rs. a l mes-. 8fi el trune^treí 72 el scwics-
tre, y 144 por un año.—Se admiten «uscricionc* 0:1 .1 > ir:•!. <;;¡ la A Imiais-
tracion del BOLKTIS, Fuencarral, SI. —l'uora d ¡ c-ica capiu!, 'iirocr.amenr.e 
por medio de carta a la A-iminUtraeion, con inclusión del i m p o r t o del tiem
po de abono en sellos.—Un numero fjjqlto. dos reáks. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de la* Autoridades, excepto lai 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
olicialmente: asimismo cualquier anuncio • concer
niente al servicio nacional que dimane de lasmisniaj», 
pero los de interés particular pagarán dos reales pot 
cada linca de inserción. 

".— 

&33IERN0 n LA PROVINCIA QE MADRID. 

Sección de Gobierno:—ftégóctádó 2/ 
En ia noche del 22 al 23 del actual 

fueron robadas á Martin Peña, de Turi-
Ua del Lago, dos muías, cuyas señas se 
expresan á continuación. 

Y para que llegue á conocimiento de 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia y puestos de la Guardia civil, 
ordeno la publicación del presente anun
cio, encargándoles procedan á su busca 
y captura. 

Madrid 21 de Agosto de 1S71. 

El Gobernador, 
PEDRO MATA . 

Señas. 

Una negra, seis y media cuartas, bozo 
castaño,' rozada del carro en las* nalgas, 
mucha cola, herrada de las manos, ocho 
años; otra cinco años, la misma alzada, 
pelo castaño y herrada de las manos: lle
van cabezada vieja con cadenas. 

En la mañana del 14 del actual fué 
robada en el bosque titulado Cuarto Car
retero, término del Escorial de Abajo, 
una yegua. • 

Y para que llegue á conocimiento de 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia y puestos de la Guardia civil, 
ordeno la publicación del presente anun
cio, encargándoles procedan a su busca 
y captura, asi como á la detención del 
sugeto en cuyo poder se encuentre. 

Madrid 24 de Agosto de 1S71. 

El Gobernador, 
PEDRO MATA . 

Señas. 

Inglesa, cerrada, castaña oscura, de 
siete cuartas y media. 

En el día 13 del mes de Setiembre 
próximo, alas dos y media de la tarde, en 
U Sala de remates de este Gobierno de 
Provincia y ante la Comisión de Hacien
da de la Excma. Junta auxiliar de cair
eles, tendrá lugar la subasta para el ar
riendo del suministro del racionado de 
menestra para los presos y presas exis
tentes en las de esta capital, con arreglo 
a * pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

Madrid 14 de Agosto de 1S71. ^ T e -
¿ro Mata. 

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta 
auxiliar de cárceles de ésta ¿apila! s a r i ¡i 
pública subasta el suministro de tas racio
nes de menestra para los presos y presas 
pobres do las cárceles de la misma. 
1 * La contrata empezara á regir el 

din 1.* de Octubre próximo, y terminará 
en 30 de Setiembre tje 1S72. 

2/ El contratista estará obligado á su
ministrar diariamente las raciones de me
nestra y su condimento y las de enferme
ría para el alimento de los presos pobres 
que existan en las cárceles ó prisiones 
que se hallen á cargo de la Junta según 
el pedido que se haga por la persona des
tinada al, efecto. 

3.' Las raciones que se suministren 
han de consistir en dos menestras, que 
se distiihuirán una por la mañana y otra 
por la tarde en la forma siguiente: 

Domingo, lunes, miércoles y viernes. 
Por la mañana.—Tres onzas de ju

dias, seis id. de patatas, media onza de 
.ni <>z, seis adarmes de tocino. 

Por la Urde.—Dos onzas d3 garban
zos, dos id. de ju'lias, me lia onza de ar
roz, seis adarmes de tocino. 

Martes, ju ;res y sábado. 

6.' El" Excmo.Sr. Presidente de la 
Junta, y en su delegación U persona que 
designe ó el Sr. Vocal de turno, exami
narán y probarán, siempre que asi lo es
timen conveniente, las legumbres que 
componen las comidas de los presos: en 
su defecto lo hará el encargado de la Jun
ta, y en el caso de que cualquiera de los 
mencionados señores encontrasen ser de 
mala calidad, asi en crudo como en con
dimento, podrán, previo reconocimiento 
de peritos nombrados por ambas partes, 
y de un tercero si no hubiere avenencia 
ó conformidad, que lo será por el Exce
lentísimo Sr. Presidente, ordenar, bien la 
imposición de otras legumbres de mejor 
clase, ó bien mandar poner otro rancho, 
cargando el importe de este en cuenta al 
contratista é imponerle la multa corres
pondiente, según la siguiente condición. 

7.* Por la mala calidad de las especies 
que suministre, el retraso de enviarlas 
á su debido tiempo, ó diferencia en el 
tamaño, clase y cochura de las legumbres 
que orno muestra haya presentado el 
contratista, sufrirá este una multa de 62 
pesetas50 céntimos por la primera vez, 1 25 
pesetas por la segunda y 250 por la ter
cera y última; pues de verificarse esta, 

Por la mañana.—Tres onzas deju- podrá la Junta deliberar si há lugar á la 
^ • _i. • 1 j • •.» 1 : ~ : — .1 ~ 1 ¿ „^ ¿«. i¿_ « . dias, siete id. de patatas, una id. de arroz, 

seis adarmes de tocino. 
Por la tardé.—Cuatro onzas de judias, 

seis id. de patatas, seis adarmes de tocino. 

Para cuüit 50 p'azas. . 
Seis cuarterones de sal, ocho onzas de 

pimentón, cuatro cabezas de ajos, dos 
cebollas. 

Se considera como parte de estas ra
ciones el combustible que sea necesario 
para su buena cocion, y que ha de ser 
precisamente de carbón de encina sin par
te alguna de cisco, y las raciones de en
fermería que por término medio podrán 
graduarse de 20 diarias, y consistirán en 
media libra de carnero, dos onzas de gar
banzos y una de tocino con media de sal 
cada una ración, todo de buena calidad y 
además 17*553 kilogramos ósea arroba 
y media de carbón, distribuido, 11 '500 ki
logramos ó sea una arroba en la de mu
jeres, y 5*751 kilogramos ósea media ar
roba en la de Villa. Si por la índole de los 
aparatos económicos que existen en las 
cocinas de las cárceles fuese conveniente 
la mezcla de cok con el carbón vegetal, 
la Junta podrá disponerlo asi sin que la 
mezcla exceda de una tercera parte del 
total combustible que se consuma en di
chos aparatos. 

4.* A l fijar el proponentc el precio de 
cada ración tendrá en cuenta que están 
comprendidos en ellas todos los artículos 
anteriormente mencionados, y que no se 
hará abono alguno por separado. 

5.' Las legumbres que se suministren 
han de ser de la mejor cochura, tamaño 
regular en su clase sin mezcla alguna 
ni averia de ninguna especie y en todo 
conforme con las muestras que hári de 
presentarse con arreglo á la condición 11. 

rescisión del contrato, cuya falta de cum
plimiento puede originar males de tras
cendencia, y en este caso se sacará á la 
quiebra. 

8.* El contratista hade mantener cons
tantemente un repuesto suficiente al su
ministro de un mes, tomando por tipo á 
este efecto el de 1.000 raciones diarias, 
con objeto de que la Junta ó cualquiera 
de sus individuos, y además la persona 
designada por el Exorno. Sr. Presidente, 
pueda inspeccionar cuando le parezca su 
buena calidad, se le facilitará en uno de 
los establecimientos el correspondiente 
local, siendo de su cuenta la preparación 
de él. El mencionado repuesto le servirá 
de fianza, y el encargado de la Junta 
queda responsable de que exista constan
temente. 

9/ Estará obligado el contratista á 
hacer la entrega de las raciones dentro 
de los establecimientos con la debida an
ticipación á la persona encargada por la 
Junta, quien presenciará su peso al tiem
po de entregarlas á los Cocineros para 
examinar su calillad y cantidad. 

10. Si se alterase el alimento para los 
presos por disposición superior, podrá el 
proveedor, previa la competente justifica
ción, reclamar los perjuicios que se le 
originen en el caso de ser mayor el coste 
de los artículos que se sustituyan, aunque 
sin suspender por motivo alguno el su
ministro que se le prevenga hacer; mas 
si por el contrario tuviesen menor coste 
las especies que se pidan, la Junta tendrá 
opción á una rebaja gradual en el precio 
de la raciones, oyendo al contratista en 
justa defensa de sus intereses. 

11. El Importe de las raciones que 
suministre el contratista se abonará por 
mensualidades vencidas, y "en virtu l del 

correspondiente libramiento que se le ex
pedirá previa la liquidación que ha de for
marse del número de raciones suministra
das, á cuyo fin presentará oportunamente 
una relación del suministro practicado, 
visada por el Sr. Vocal contador de la Jun
ta, y certificación del encargado de la mis
ma, haciendo constar la existencia en de
pósito de los géneros que trata la octava 
condición. 

12. Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descubier
to el abono del suministro de dos meses, 
tendrá derecho el contratista á solicitar 
la rescisión del corítrato; mas si por el 
contrario las faltas cometidas por este de 
que hablan las condiciones 5.' y 0/obliga • 
sen á la Junta á verificarlo, se subastará de 
nuevo en quiebra, quedando responsable 
el contratista al abono de los perjuicios, 
según allí se expresa, sin perjuicio de re
currir al depósito ó fianza, en caso nece
sario para surtir el rancho, obligándole á 
su reposición. 

13. Si las faltas cometidas por el con
tratista de que hablan las condiciones 0.' 
y 7/ obligasen á la Junta á acordar la res
cisión del contrato, perderá el depósito 
que le sirvió de fianza por no cumplir con 
la obligación contratada. 

14. Para presentarse como licitador 
en la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 1.000 pesetas en metálico 
y presentar muestras de todos los articu- < 
los que deben suministrarse. 

15. El indicado depósito se hará en la 
Caja general de los mismos, retirándolo 
los interesados luego que terminado el 
acta del remate, á excepción del que cor
responda á aquel á quien se adjudique la 
subasta, que se retendrá hasta que el en
cargado de la Junta dé conocimiento de 
hallarse entregado el repuesto deque ha
bla la condición 8/ 

16. La Junta en el dia y hora señala
da para la subasta, se constituirá en se
sión secreta y acordará el precio máximo 
á que haya de adjudicarse el remate, y 
lo consignará en pliego cerrado que que
dará sobre la mesa de la Presidencia. 

Abierta en seguida'la sesión pública, 
se procederá á la admisión de los pliegos 
de proposiciones por espacio de 15 minu
tos, los cuales se entregarán al Excelen
tísimo Sr. Presidente, acompañados de 
las cartas de pago que acrediten el depó
sito de que se ha hecho mérito, y de las 
muestras de los artículos. 

17. Acto Continuo, y después de leí
do el anuncio y pliego de condiciones de 
subasta, se abrirá y leerá también el en 
que la Junta haya consignado el precio 
tipo á que ha de adquirirse la ración, y 
en seguida los que contengan las propo
siciones presentadas, desechándose desde 
luego las que sean superiores al tipo se
ñalado ó no estén conformes con la fór
mula de proposición por contener cláu
sulas condicionales ó exclusivas. 

18. Para extender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

Me conformo en hacer el suministro 



Viernes 25 de Agosto de 1871. 

de menestra para los presos y presas de 
Jas cárceles de esta capital bajo las con
diciones expresadas en el pliego formula
do por la Junta de cárceles, y según las 
adjuntas muestras por el precio de 
céntimos de peseta cada ración; y para 
asegurar esta proposición presento la cer
tificación que acredita haber hecho el 
depósito que se exige en la condición 11. 

(Fecha [i firma del próponente.J» 
19. La subasta se verificará el dia 13 

de Setiembre próximo, á las dos y media 
de la tarde, en la sala de remates del Go
bierno de la provincia, ante la Comisión 
de Hacienda déla Junta, empezando por 
la lectura del presente pliego y el del tipo 
de subasta, y seguidamente á la de los 
que contengan las proposiciones presen
tadas. Si hubiese dos ó más iguales se 
abrirá licitación por espacio de 15 minu
tos solamente entre los autores de ellas. 
Declarado por el Excmo. Sr. Presidente 
cuál sea el mejor postor, retirarán los de
más sus depósitos, y una vez hecha de 
este modo la adjudicación provisional del 
remate, no se admitirá proposición algu
na sobre mejora de precios por ventajo
sa que fuese. 

20. El remate no tendrá efecto hasta 
que se tenga la aprobación superior. 

21. Finalmente será de cuenta del 
contratista el importe de escritura, papel 
sellado, y dos copias en el de oficio. 

Madrid 14 de Agosto de 1871.-El 
Secretario, Joaquín Sobrino.—Aproba
do.—El Gobernador, Presidente, Pedro 
Mata. 

En el dia 13 del mes de Setiembre 
próximo, á las tres de la tarde, en la sala 
de remates de este Gobierno de provincia 
y ante la Comisión de Hacienda de la Kx-
celentisima Junta auxiliar de cárceles, 
tendrá lugar la subasta para el arriendo 
del suministro del aceite y jabón necesa
rios en las de esta capital, con arreglo al 
pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

Madrid 14 de Agosto de 1871. =* Pedro 
Mata. 

Pliego de condiciones bajo el cual U Junta 
de cárceles saca á pública subasta el sumi
nistro de aceite necesario para el alumbra
do de las cárceles de esta capital, y del ja
bón para el lavado de ropas de los presos 
y presas pobres de las mismas. 

1/ La contrata empezará á regir el 
dia 1.* de Octubre próximo y terminará 
en 30 de Setiembre de 1872. 

2/ El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente el número de li
tros ó libras de aceite y jabón según el 
pedido que se haga pjr la persona encar
gada al efecto. , 

3/ El número de litros ó libras que 
haya de suministrarse de dichos artículos 
que según cálculo será de 15'976 á2<) 101 
litros ó sean 30 á 10 libras de aceite dia
rias en verano, y de 20*101 á 25'126 litros, 
ó sean 40 á 50 libras en los meses de in
vierno, con 46*009 a 57*512 kilogramos, 
ó sean cuatro á cinco arrobas de, jabón al 
mes poco más ó menos, se entregarán, 
midiéndose el aceite dentro del estableci
miento, el aceite de once á doce de la ma
nan-i y el jabón en los días y horas que 
designe la persona encargada por la 
Junta. 

4.' La clase de aceité y jabón ha de 
ser de la buena común que se expende 
para el público; el aceite claro, sin posos 
y sin mezcla alguna de ninguna sus
tancia. 

5." El Excmo. Sr. Presidenete de la 
Junta, ó en su delegación la persona que 
designe ó el Sr. Vocal de turno, lo ins-

i peccionarán y harán medir y pesar siem
pre que lo tengan por conveniente; en 
su defecto lo hará el ancargado por la 
Junti, y en el caso que fuese mala BU 
clase o se hallase incompleto, previo re
conocimiento de peritos nombrados por 
ambas partes y de un tercero si no hu
biese avenencia nombrado por el Exce
lentísimo Sr. Presidente, podrán orde
nar la compra de otro de buena calidad, 
poniéndosele el importe en cuenta al con
tratista é imponerle la multa correspon
diente según la condición siguiente. 

0.' Por la mala calidad del aceite y 

jabón, falta la medida, peso ó por retraso 
en la entrega á su debido tiempo, sufrirá 
una multa de 25 pesetas por la primera 
vez, 50 por la segunda y 75 por la terce-
ca y última, la cual no se impondrá en el 
raso de que la Junta delibere si há lugar 
á rescindir el contrato, yen su lugar per
derá la fianza. 

7.' Para presentarse como Hcitadro á 
la subasta ha de hacerse previamente un 
depósito de 250 pesetas en metálico. 

8." Til indicado depósito se hará en la 
Caja general délos mismos, y acompaña
rá el documento que asi lo acredite en el 
pliego de proposición, el cual será de
vuelto á los interesados luego de termi
nado el acto del remate, exceptuando el 
que corresponda á aquel á quien se adju 
dique la subasta, que se retendrá hasta 
que el encargado dé conocimiento de que 
el contratista tiene en depósito en los al
macenes el aceite necesario para el sumi
nistro de un .mes, en cuyo caso le será 
devuelto. 

fJ." El importe del suministro de acei
te y jabón que haga el contratista se le 
abonará por mensualidades vencidas 
y en virtud del correspondiente libra
miento que se le expedirá, previa liqui
dación, á cuyo fin presentará oportuna
mente la relación del suministro practi
cado, visada por el Sr. Vocal Contador 
y certificación del encargado de la Jun
ta, acreditando la existencia en los alma
cenes de la cantidad de aceite que en 
equivalencia del depósito se designa en 
la anterior condición. 

10. Si por no satisfacer oportunamen
te los devengos quedase en descubierto 
el abono del importe de dos meses ten
drá derecho el contratista á solicitar la 
rescisión del contrato. Para que el con
tratista pueda tener el depósito del acei
te de que trata la condición 8/ se le fa
cilitará local, siendo de su cuenta las 
obras de habilitación y seguridad del 
mismo. 

11. La Junta, en el dia y hora seña
lada para la subasta, se constituirá en se
sión secreta y acordará el precio máximo 
á que haya de adjudicarse el remate, y 
lo consignará en pliego cerrado que que
dará sobre la mesa de la Presidencia. 

12. Acto continuo y después de leido 
el anuncio y pliego de condiciones de su
basta, se abrirá y leerá el en que la Jun
ta haya consignado el precio tipo á que 
han de adjudicarse los artículos objeto 
de la contrata, y en seguida los que con
tengan las proposiciones presentadas, 
desechándose desde luego las que sean 
superiores al tipo señalado ó no se hallen 
conformes con la formulada proposición, 
ó contengan cláusulas condicionales ó 
exclusivas. 

L3. Para extender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de aceite para el alumbrado y jabón pa
ra el lavado que sea necesario en las 
cárceles de esta capital; según y con su
jeción á lo determinado por la Junta de 
Cárceles, por el precio de las 0'5Ó3 
milésimas de litro, ó sea la libra de acei
te y á los U'502 kilogramos, ó sea la 
arroba de jabón; y para asegurar esta 
proposición presento la carta de pago que 
acredita haber hecho el depósito que se 
exige en la condición 7.* 

(Fecha y firma del proponente).» 

Las cantidades se escribirán en letra 
clara y bien legible y se expresarán por 
pesetas y céntimos, pero sin contener 
fracciones de estos últimos. 

1 •!. Lo subasta se verificará el dia 13 
de Setiembre próximo, á las tres de su 
tardé, ante la Comisión de Hacienda de 
la Junta de Cárceles, en la Sala de sesio
nes del Gobierno de la provincia. Si hu

ra dos ó mas proposiciones iguales se 
abrirá licitación por espacio de diez mi
nutos entre los interesados en ella, de-
clatandoel Sr. Presidente la adjudicación 
al mejor postor. 

15. El remate no tendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación superior. 

1G. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, 
papel '«'Hado y dos copiasen el de oficio. 

Madrid 11 de Agosto de 1871.-El 
Secretario, Joaquín Sobrino.-Aproba
d o . - E l Gobernador, Presidente. Pedro 
Mata. 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTKACION KCO.NÓ.MICA DE LA PROVWCIA. 

UC MADRID. 

La Dirección general de Rentas, con 
fecha 12 del presente mes, ha comuni
cado á esta Administración la orden que 
copiada á la letra, dice asi: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
se ha servido comunicar a esta Dirección 
general, con fecha 28 del mes último, la 
orden siguiente.—limo. Sr.: Con arreglo 
á lo prevenido en la circular de la supri
mida Dirección general de Rentas estan
cadas de 28 de Abril de 1858, los Admi
nistradores subalternos del ramo vienen 
prestando, para responder del buen des
empeño de sus destinos, una fianza que 
consiste en el importeen metálico de la 
recaudación de un bimestre común del 
año próximo anterior al de su nombra-
mit uto por solo las rentas estancadas, 
aumentándose en un doble aquella can
tidad si se prestare en papel ó eFectos 
públicos, conforme á la legislación vi
gente. Una de las rentas de más impor
tancia que. tenían á su cargo los refe
ridos Administradores subalternos, era 
la de la sal. Desestancado este artícu
lo por la ley de 10 de Junio de 1800. 
y lle\ado á efecto por la instrucción 
de 29 de Noviembre siguiente, se ha ve
nido procediendo á la venta de todas 
sus existencias, asi en las subalternas co
mo en los alfolies que de ellas dependen, 
con tan buen éxito para los intereses de 
la Hacienda, que hoy puede asegurarse 
es rara la dependencia de aquella prime
ra clase que conserva á su cargo existen
cia alguna de sal. En este supuesto, no 
es justo se continuara exigiendo á los 
Administradoressubalternospaia la pres
tación de su fianza una garantía que no 
tiene razón de ser desde el momento en 
que no existe la cosa ú objeto porque en 
un principio se prestaba; por cuya razón 
parece natural se modifique en esta parte 
la legislación vigente. Compréndese des
de luego que esti modificación no puede 
ser otra que la de que exigiéndose las 
fianzas conforme á las bases establecidas 
en la circular citada al principio, en ar
monía con lo que se determina en el ar
ticulo 3.' de la ley provisional de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda 
pública de 25 de Junio de 1870, se deduz
ca de las mismas, respecto á los funciona
rios que en lo sucesivo se nombren, la 
parte correspondiente á la venta de la sal 
que antes tenian á su cargo, en todos 
aquellos casos en que no aparezca exis
tencia alguna de dicho articulo, afian
zando en caso contrario el total importe 
del que resulte. Pero si bien es cierto que 
el mismo espíritu de justicia que preside 
á considerar como necesaria aquella mo
dificación, puede también aplicarse á to
dos aquellos Administradores subalter
nos que, nombrados con posterioridad á 
la ley del ;descstanco, no tuvieran exis
tencia alguna de sal, de ninguna manera 
debe comprender á los anteriores á aque
lla época, ó á los que no se encuentren 
comprendida en aquél último caso, has
ta tanto no se declare su completa sol
vencia en la gestión económica, confor
me á las disposiciones vigeutes. Funda
do en estas consideraciones, y de confor
midad con lo propuesto por las Direc
ciones generales de Rentas y de Contabi
lidad de la Hacienda pública, este Minis
terio se ha servido acordar: Trímero, que 
en el señalamiento de fianzas que las Ad
ministraciones económicas hagan á los 
Administradores subalternos de Rentas 
estancadas que en lo sucesivo se nom
bren, deduzcan el importe de la recau
dación de la venta de la sal obtenida en 
el año anterior, como se prevenía en la 
circular de la suprimida Dirección gene
ral de Rentas estancadas de 2S de Abril 
de 1858, siempre que no tengan á su car
go existencia alguna de aquel articulo. 
Segundo, que en caso contrario se les 
exija en la constitución de la fianza el 
importe de dicha existencia. Y tercero 
que los Administradores subalternos 
nombrados con anterioridad al desestan
co de la sal que deseen disfrutar de los 
beneficios de esti disposición, retirando 
la parte correspondiente de su fianza, en 

el easo de no tener extátenAta A 
artículo justifiquen . T ^ S t ^ J ^ 
efe en el modo y f 0 r m a queP d S e ? ^ 
las instrucciones v igente ! L o q n T ^ 

o á V. I para su lnteT igen^y 2**-
respondientes. — Y 1? D i r e L i ? c t 

nico á V 
cor 
traslada á V . S. nara « „ ^ ^ 1 0 n la S. para su más < 
y puntual cumplimiento, interesí?? 0 0 

la conveniencia de que se sirva ^ o l e 

Dirección^ 0 8 

su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esa 
provincia, para que llegue á noticia <ie 
aquellos funcionarios á quienes pue<la 

interesar la preinserta orden.» 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para la debida inteligencia de l 0 s 

funcionarios á quienes pueda interesar. 
Madrid 23 de Agosto de 1871.- Ole

gario Andrade. . 

A las doce de la mañana del dia lo 
de Setiembre próximo tendrá lugar su
basta en pública licitación simultánea
mente en esta Administración económica 
y en la Casa Consistorial de Robledo 
de Chávela, para el arrendamiento de 
dos linares, una tierra y una pradera en 
término de dicho pueblo, bajo el tipo de 
35 pesetas de renta anual. 

A la misma hora y dia tendrá efecto 
tercera subasta pública simultáneamen
te en esta Administración y en la Casa 
Consistorial de Rivatejada, para el ar
rendamiento de una tierra procedente de 
la quiebra de D. Leori del Rio, en térmi-
no de dicho pueblo, bajo el tipo de 3 pe
setas 47 céntimos de renta anual, deduci
da la quinta parte de su primitivo tipo. 

A la expresada hora y dia se efectua
rá la cuarta subasta pública simultánea 
en esta Administración y en la Casa 
Consistorial de Campoalvillo, para el ar
rendamiento de tres tierras en término 
de dicho pueblo procedentes de la quiebra 
de D. León del Rio, por el tipo de 28 pe
setas 13 céntimos de renta anual, deducido 
el 10 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo á la anterior subasta. 

A la referida hora y dia tendrá lugar 
asimismo la segunda subasta pública si
multáneamente en esta Administración 
y en la Casa Consistorial de Vicálvaro 
para el arriendo de 15 suertes de monte 
en término de dicho pueblo procedentes 
déla quiebra de D. Felipe Abascal, por 
el tipo de 252 pesetas 9 céntimos de ren
ta anual, deducida la sexta parte de su 
primitivo tipo. 

A la misma hora y dia tendrá efecto 
la cuarta subasta pública simultáneamen
te en esta Administración y en la Casa 
Consistorial de Alcalá de Henares para 
el arriendo de cuatro tierras en tér
mino de dicho pueblo y procedentes de 
varias quiebras, por el tipo de 83 pesetas 
30 céntimos de renta anual, deducido el 
10 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo á la anterior subasta. 

En el referido dia y hora tendrá efec
to la subasta para el arriendo conven
cional simultáneamente en esta Adminis
tración y en la Casa Consistorial de 
llaviciosa de Odón para el arriendo de 
dos tierras, sitas en término de dicho 
pueblo, según se previene en orden de la 
Dirección general de Propiedades y D e ' 
rechos del Estado de 17 del actual. 

Los pliegos de condiciones se ha ! l a n 

de manifiesto en las Secretarias de l ° s 

respectivos municipios, y en esta Admi-
nistracion económica, donde podrán e*^ 
minarlos las personas que deseen toro 
parte en dichos remates. ^ 

Madrid 21 de Agosto de 1871. 
Jefe económico, Olegario Andrade. 

En la villa de Villanueva de
 pera¡J 

en su Casa Consistorial y bajo la P r 
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j e l i c ia -de l Sr. Juez municipal de la mis-
e l día 10 de Setiembre próximo, y 
de las once de la mañana hasta la 

ma, 

Una de su tarde, tendrá lugar la subasta 
de las fincas rústicas y urbanas que pa
ra pago de contribución territorial corres -

pndieute al descubierto del año econó-
nico de 1869 a IbTO lian sido embarga-
as á los contribuyentes morosos, cuyo 

pormenor de deudores, sus tincas, cabi
da, sitio, linderos y tasación se determi
nan en la forma siguiente: 

NOMBRES. 

Herederos de Miguel Calve/.... 
Herederos de Isidro González.. 
Herederos de Joaquín González. 
Francisco Gómez.. 
Antonio Povedano 
Gabriel Román 
Herederos de Manuel Rivagorda. 
José Santander , 
José Zamorano 
Florentino Gómez Solano 
María Martin (viuda) 
Carlos de Diego (su viuda).... 
Antonio Sánchez Meneses 
Victoriano González 
Vicente Martin Saez 
Ramón Ncira 
José María Nieto 
Nicanor Roblcdano 
Anselmo Rufo 
Pedro Antonio Sánchez 

FINCAS. SIT IO . 

CaRa ¡número 8. 
Era do pan trillar. 

(Casa. 
Casa núm. 9. 

Tierra. 
Casi núm. 2. 
Casf. núin. f>. 
Casa núm. 6. 

L na tierra. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

CABIDA, 

Cali,: de Jardines. 

Calle de "Carretas. 
Calle de Jardines. 

Un camino dé Villamautilla. 
Calle Real. 

Plazuela de la Cruz, 
('alie .!<• Jardines, 
lyi ios jseyíllares. 

Al Cuadrado. 
En el cerro de Montes. 

A Casa Blanca. 
Bn l'-anaii MIA-ha.l.. 

En Casa Blanca. 
A LOS Chaparrales. 
En los Berrocales. 

A l Cerro de Montes. 
A los Chaparrales. 
En los Chaparrales. 
A la Encrucijada. 

Ha«e tres fanegas: 
JK i , i' te 
Á 1 >' i'.(f I 

üace I res laneras 
Hace is fanegas, 
Dé fres fanegas. 

» 
11 lee CUÍCO t'ane- i . 

¡ i ice cuatro fon 
Dé ocho faiie^AV.. 

p 
Hace cinco laneras. 

De tres fanegas. 

LINDEROS. 

Linda con Fernando Povedano. 

Linda con Beruardhio H e r r a j por S., Manuel Rivagorda por N. 

Tetuda ul 1*. cuu la dehesa de esta v i l l a . 
\1 S. camino de Brúñete, al P. Mnnue] Bárbara. 
Por S. camino de Brúñete, P. Manuel Canueel. 

Al M. vereda de Brúñate, P. con Modesto Pozuelo. 
De S. con Francisco Cabrera, por M. con dicho Barranco. 
Por P. con Francisco Povedano, N. con Barranco blanco. 

Al S. Modesto Pozuelo1; al M. Francisco A v i l e s . 
Al S. con Francisco Cabrera. N. U. Cirilo Bahía. 
Por S. camino de Brúñete, M. Manuel Bárbara. 

Al S. Modesto Pozuelo, M. López Lozano. 
l\>r S. o.u Laureano G a v i l a n e s . M. pradera cuadrada. 
Al M. con barranco de líos Chopos, P. Vicente Martin. 

TASACIO!». 

1'.: iSTlÓlJ 
PttU CéiHs. 

¡sk 

275*00 
59*00 

125'00 
275'ÜO 
100*00 
200*00 
650*00 
125'00 
70*00 

200*00 

75'UO 
15000 
75'OU 
75*00 

150*00 
ISO'OO 
15M0 
75*00 
50*00 

Asi resulta del acuerdo y señala
miento de fincas hecho por el Ayunta
miento é igual número de mayores con
tribuyentes de esta villa. Y para que se 
inserte en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia firmo el presente en Villanueva 
de Perales á 13 de Agosto de 1871.-
El Comisionado, Francisco González. — 
V.' B.' - El Juez municipal, Regino 
González. 

SEXTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Barrera, Magistrado de Au
diencia de fuera de' esta corte y Juez de 
primera instancia del distrito de Bueña-
vista de esta capital, refrendada del in
frascrito Escribano, se saca á pública su
basta una casa situada en la calle de la 
Comadre, números 47 y 49 moderno, de 
la manzana 50, que tiene de sitio 350 
metros 53 decímetros^ ó sean 4.514 pies 
95 céntimos, la cual ha sido tasada por 
el Arquitecto D. José María. Aguilar en 
21.500 escudos, de que se rebajarán úni
camente 800 escudos que importa la 
carga de dos faroles. Y para su remate 
esta señalado el dia 5 de Setiembre pró
ximo, a las diez de la mañana, en la Au
diencia de dicho Juzgado, situado en el 
piso bajo de las Salesas, advirtiendo que 
no se admitirá postura que no cubra el 
todo de la tasación y que los licitadores 
deberán sujetarse al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la Es
cribanía del actuario, situado en la Cav:i 
de San Miguel, núm. 0. piso segundo. 
. Madrid 31 de Julio .lo 1S71.-Fran

cisco Fernandez de la Torre. 

Jugado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

I V el presente cito, llamo y empla-
Zl? á José Gómez Abascal, de 35 años, 
Judo, propietario, natural de Samaría, 
^a"tander, habitante en esta corte, calle 
d e la Colegiata, núm. 13, cuarto cuarto 
Para que á las tres de la tarde del 25 del 
c?fnente se presente en mi Audiencia. 
% piso bajo de la territorial Santa Cruz. 
C O n objeto de celebrar un juicio de falta 
Por escándalo, apercibido que de no efec-

le parará el perjuicio que haya 

, Madrid 16 de Agosto de 1871.-El 
H^ e z,municipal suplente, Rafael Hernan-
Q e *Vmarejo. 

En 
S « r v l I l r t

1 S d d e Providencia del Sr . Don 
rvando Fernandez V i c t o , , , Mrumín ! 

de Audiencia de fuera de Madrid, Juez, de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada poi'el 
escribano D. Juan Zozaya, se cita, Jljuna 
y emplaza á Bautista Galiana Martínez, 
hijo de Bautista y liosa, natural de Va
lencia, de 34 años de edad, sargento que 
fué del ejército, cuy») actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 

, 10 días comparezca en el expresado Juz
gado y Escribanía, sito en el Palacio de 
Justicia, convento que fué de las Salesas, 
de ocho á doce de la mañana, para pres
tar una declaración en la causa que se ins
truye con motivo del asesinato cojoáetido 
en la persona del Excmo. Sr. D. Juan 
Prim. 

Madrid 1S de Agosto de lf>71.-Juan 
i Zozaya. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtu 1 de providencia del señor 
D. Servando Fernandez Victorio. Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y 

.Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, refrendada bor 
el Escribano D. Juan '/r/.aya, se cita y 
llama á todas las personas que se crean 
con derecho á heredar á D. Esteban La
bios y Doña Teresa su hija, que fallecie
ron en Tolouse (Francia), el D. Estelan 
el dia 1." de Mayo de IS13 y la Doña Te
resa en 7 de Abril de 1*359, uno y otro 
sin testar, para que comparezcan á ejecu
tarlo en el término de veinte diasque por 
segundo y último se les señalan, advir
tiendo que han comparecido ya D. Bel-
tran y I ) . Luis Lagallarde y Labios, nie
tos é hijos respectivamente de los finados. 

Madrid IS de Agosto de 1871.—Juan 
Zozaya. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de! Hospicio. 

En los autos ejecutivos que se hallan 
en la via de apremio y siguen en el Juz
gado «le primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital y por la Escriba
nía del que suscribe i ) . José, Doña Cán
dida y Doña Carmen Diez M:ienso contra 
D. Pedro Gómez Diez, de esta vecindad, 
sobre pago de 50.000 pesetas de prin
cipal, intereses estipulados y costas, se 
dictó, á escrito de la parte actora, el auto 
siguiente: 

Auto.—Procédase según se solicita á 
la retasa de la linca embargada en estos 
autos por los peritos nombrados por las 
partes, á quienes se requerirá para que 
jo verifiquen y,comparezcan á prestar de 
su resultado la declaración correspon
diente. Lo mandó y tirina el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio en Madrid á 26 de Julio de 1871. —Al-
dana. — Pedro Mariano de Benito. 

Y no habiendo podido notificarse el 
auto inserto al ejecutado D. Pedro Gkp-
;mez y Diez por ignorarse su domicilio, 
á instancia de la parte actora y en virtud 
de lo mandado por el Juzgado se publica 

por medio de este edicto, para que llegan
do á noticia del ejecutado exponga en el 
término de tercero dia lo que estime 
(inveniente; en inteligencia que de no 
nacerlo se le tendrá por conforme con su 
resultado, llevándose a efecto cu todas 
sus partes. 

Madrid 23 de Agosto de 1871.-El 
Escribano actuario, Pedro Mariano de 
Benito. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de! Hospital. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital,'sé convoca á junta á los acreedores 
del concurso de ¡D, Agustín del Callejo, 
para que en atención á la renuncia del 
cargo de Sindico, se proceda al nombra
miento de síndicos que puedan represen
tar al concurso en los asuntos pendientes, 

¡para cuya junta se ha señalado el dia 2ü 
del corriente y hora de las doce de lá ma
ñana, en la Sara-Audiencia de esté Juz
gado, sito en el piso principal del conven-
t i que fué de las Salesas, plazuela del 
misino nombre; adviniéndose que á ios 
aeree ¡ores ipie no concurran les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á H» de Agosto de 
¡1871. -Julián de la Cantera.-Celestino 
ide Flores. 
\ . ________ 

yt>xr'/jM // i ' j i vU m.nt. oibVl 
Juzgado deprimen) instancia del disfrito 

de Palacio. 
En virtud de providencia del señor 

D. Julián Morales y Gutiérrez, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, re 
frendada por e! Escribano D. Domingo 
Yazmie/.y Mon. Se saca á pública SüMsla 
tres dépimos de la linca llamada de la 
Montellnna. ó sea la parte quede ella 
corresponde al demandado, situada en el 
distrito de Buenavista, barrio de la Pla
za de Toros, y forma un polígono irre
gular1 de 14 lados, que contiene. lT.c43 
metros !51 decímetros, ó sean 613,700 
pies cuadrados y está tasada dicha pur-
teráe casa en 21S. 125 pesetas, ó sean 
992.500 realeo advirtiéndose que no se 
admitirán posturas (pie no cubran las 
dos terceras de ra tasación. Y para que 
tenga efecto dicho remate se ha señala
do el dia 11 de Setiembre próximo, y 
hora de las nueve de su mañana, en la 
audiencia de este Juzgado, sito en el pi
so principal del ex-convento de las Sa
lesas. 

Madrid 19 de Agosto de 187*1.' El 
Escribano, Domingo Vázquez y Mon. 

Juzgado municipal de Alcalá de fféhahs. 
El Dr. 1>. ."loa.juin Bailó y ' l loca. Aboga

do de los Tr ibunales . Juez municipal, 
encargado del Registro civil de esta 
ciudad, etc., etc. 

Por el presente hago saber que fa
llándose vacante la Secretaria de este 

,Ij;iíiic;I iT lid» >->lr. I J 3 4 » : • • ! . , • • * DU 

Juzgado, he acordado por decreto de es
te dia llamar á los que so crean ador
nados de los requisitos legales para el des
empeño de dicho cargo, á fin de que pre
senten sus solicitudes acompañadas de 
los documentos necesarios, en el térmi
no de 15 dias. á contar desde la fecha del 
edicto que se inserte en el BOLETÍN OFI-
CUl de esta provincia, para proponer la 
terna correspondiente al Sr. Juez de pri
mera instancia como Presidente del Tri
bunal de este partido. 

Alcalá de Henares 18 de Agosto de 
IS71. -Joaquín Bailó y Roca. —Por man
dado de su señoría, Manuel Maria López. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de .\aralcarnero. 

Por el presente edicto y en virtud de 
providencia del Sr. D. Donifacio Pato y 
Soto, refrendada del Escribano actuario, 
se cita, llama y emplaza á las personas 
que se erean cun mejor derecho á la po
sesión de los bienes que constituyen la 
mitad del vinculo que fundó D. Sebas
tian Flores, y cuya posesión ha sido con
ferida por auto de 20 de Julio último á 
Doña Josefa Flores y Baldomcro, vecina 
de esta villa, como heredera de su padre 
Don Julián, último poseedor de dicho 
vinculo, con la cualidad de sin perjuicio 
de tercero en el interdicto de adquirir en
tablado por la-misma; á fin de que dentro 
del termino desesenta dias. acontar des
de la publicación de este anuncio en el 
Boij-.iin Oí ni v t.. se presenten á deducirle 
en forma, en Ininteligencia que de no ha
cerlo dentro de dicho término no se admi
tirá reclamación contra ella. 

Y á los efectos del art. 700 de .la 
ley .do'Enjuiciamiento civil se expide el 
presente. 

Dado en Navalcarnero á 18 de A g ó s ; 

to de 1^71. B mifieio Pato. - P o r man
dado de su señoría, Vicente, Hernán le/.. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getafe. 

Don Rafael María Ruiz Castaño, Juez de 
primera instancia del partido de Ge
tafe. 

Por el presente edicto llamo á los que 
se crean con derecho á la herencia de 
los bienes de Bernarda Hurtado y Pare
des-, vecina que fue de la villa (le Parla, 
la cual falleció on dicha villa el dia 31 de 
Marzo de I8fi8. los que comparecerán en 
el término de 20 dias: se han presentado 
reclamando la herencia Victoriano. Ma 
tías v Kstafama Vila y Hurtado, hijos 
de h Bernarda. 

badóéti ííetafé á 1(5 de Agosto de 
IsTI. .Rafael Mana Ruiz Castaño. - Por 
mandado de SU señoril, \ngel de Fran
cisco. 

http://25.ile.Ajoslo.de
file:///aralcarnero
file:///ngel
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Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Bn virtud de providencia del Sr. Don 
Servando Fernandez Victorio. Juez de 
primera instancia del distrito del Congre
so eu Madrid, refrendada por el infrascri
to Escribano, se cita, llama y emplaza 
por término de nueve dias a Felipe Re
bollo y Aureliano E. Reguera, cuyo pa
radero se ignora, para que se presenten 
en este Juzgado y Escribanía á prestar 
una declaración en causa criminal que 
se sigue en el mismo por estafa. 

Madrid 16 de Agosto de 1871. - Fran
cisco de Paula Morales. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Juan Manuel Romero, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Alca
lá de llenares y su partido. 
Por el presente tercer edicto cito, lla

mo y emplazo por término de 30 dias, á 
contar desde el dia 29 de Julio último, á 
Gregoria Albal. para que dentro de dicho 
término se presente en este Juzgado á 
prestar una declaración, prevenida que 
de no hacerlo se la declarará rebelde y 
contumaz, entendiéndose las diligencias 
sucesivas con los estrados del Tribunal, 
parándola el perjuicio que haya lugar. 

Alcalá de Henares 16 de Agosto de 
1871.—Juan Manuel Romero.—El actua
rio, Hilario de la Riva. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Debiendo procederse al sorteo de los 
asociados que en unión del Ayuntamien
to han de componer la Asamblea muni
cipal en el año económico de 1871 á 72, 
esta Excma. Corporación se ha servido 
aprobar la formación de las 25 secciones 
en que se han dividido los contribuyen
tes por inmuebles y subsidio, que resul
tan en esta capital, el número de los aso
ciados que á cada una de las mismas cor
responde con relación al importe total de 
sus respectivas cuotas, conforme á lo 
prescrito en el art. 8.* del Reglamento para 
la aplicación de la ley de 23 de Febrero 
de 1870 sobre arbitrios municipales, cu
yas listas de contribuyentes se insertan á 
continuación en cumplimiento alo deter
minado en el art. 11 del expresado Regla
mento y á fin de que los interesados que 
se eran con derecho a reclamar contra 
la efectuada formación de secciones y se
ñalamiento de asociados aleguen en esta 
Secretaría cuanto tengan por convenien
te durante el período de los ocho dias si
guientes al de su publicación. 

. Madrid 13 de Julio de 1871.-El Se
cretario del Ayuntamiento, José Dicenta 
y Blanco. 

Décimaoctava Sección (1). 

La componen los comprendidos en las clases 
de tiendas al pormenor de aceite mineral, 
tiendas de comestibles, de aceitunas, pues
tos de frutas, expendedores de frutos del 

Sais, almacenistas de harinas, vendedores 
e leche, pozos de nieve y hornos y pues

tos de pan; contribuyentes 1.11S; cuotas 
263.289 pese.ta.s. y les corresponden cinco 
asociados. 

{Continuación.) 

D. Marcos Lagarúa, Santa Engracia, 7. 
Mariano Alonso, Barrionuevo, 17. 
Mariano de Andrés, Noblejas, 7. 
Mariano Castillo, carretera de Anda-

lucia, 12. 
Mariano üiaz, Luna, 14. 
Mariano Diez Muñoz, puerta de San 

Vicente, kiosco. 
Mariano Palacio, San Bernardo, 22. 
Mariano Vázquez, Real, 2. 
Martin de Andrés, Urosas, 7. 
Martin Rodríguez, Valencia. 7. 

M) Véanse lo» número* 176, 1 7 7 , 178 , 179 , 180 , 

' 1S2, 183, 184 , 185 , 186, 187 , 188 , 189 , 190 , 191 , 193 , 

194, 195, 196, 197. 198 . 199, 2 0 1 , 2 0 2 , 2u3 , VA 
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Martin Rodríguez, Mesón de Pare
des, 15. 

Martin Rodríguez, Atocha, 99. 
Martin E. Rodríguez, Jacometre 

zo, 80. 
Martin Rodríguez, Olmo, 27. 
Martin Rodríguez, Salitre, 46. 
Martin Rodríguez, Tribulete, 1. 
Martin Soldado, carretera de Anda

lucía, 7. 
Martin Tiengas. Calatrava, 8. 
Mateo Cabeza, Abada, 2. 
Mateo (garcía, Pelayo, 8. 
Mateo Gutiérrez, Solares, 5. 
Mateo Gutiérrez, Pez, 12. 
Mateo Gutiérrez, Bastero, 10. 
Matías Fernandez,. Visitación, 17. 
Matías Fernandez, Cava baja, 17. 
Matías García. Ronda de Atocha. 27. 
Matías García Ríos, Atocha, 20. 
Matías Gil. costanilla de los Ange

les, 1T>. 
Matías López, Puerta del Sol. 
Matías Robles Peña, Huerta del Puen

te de Segovia, 4. 
Matías Rodríguez, San Joaquín, 9. 
Máximo Diaz, Álamo, 3. 
Máximo Pérez, Arco de Santa Ma

ría, 10. 
Melchor Gómez, Ruda, 15 y 17. 
Melchor López. Serrano, 46. 
Melchor Ruiz del Hoyo, Abada, 14. 
Miguel Aguirre, Luna, 30. 
Miguel Albarron, paseo de San Mar

cial, 4. 
Miguel de Celis, costanilla de los Des

amparados, 6. 
Miguel E. de Celis, Torrellanos, 8. 
Miguel García, Zaragoza, 11. 
Miguel Garin, Jardines, 13. 
Miguel del Hoyo, Barquillo, 20. 
Miguel Luna, Fé, 3. 
Miguel Merelo, Pelayo, 51. 
Miguel Monedero, Belén, 18. 
Miguel Ortiz, Paloma, 11. 
Miguel Pérez, Preciados, 76. 
Miguel Santiago, Leganitos, 19. 
Narciso Alvarez, Jacometrezo, 14. 
Narciso Oreta, San Juan, 33. 
Nicanor Pérez Hernández. Espejo, 6. 
Nicanor Romo, Magdalena, 8. 
Nicasio Tapia, Amazonas, 18. 
Nicolás Asuero, San Bartolomé, 12. 
Nicolás Nuero, Latoneros, 14. 
Nicolás Rivas, Pez, 40. 
Nicomedes Saez, León, 34. 
Pablo Menendez, Leones, 7. 
Pablo Peinado, Jesús y María, 14. 
Pablo del Rio, Valdecilla, 17. 
Pablo Villamil, puerta deSan Vicente. 
Pantaleon Arévalo, Sur, 55. 
Paulino Palacio, Alcalá, 37. 
Pedro Alonso, Ave María, 35. 
Pedro Alvarez, Leganitos, 40. 
Pedro Aragón, Barco, 22. 
Pedro Juan Barrero, Pelayo, 72. 
Pedro Conal González, Peñuelas, 4. 
Pedro Candela, portillo de Embaja

dores, cajón. 
Pedro Fagalde, Comadre, 71. 
Pedro Fagalde, Carnero, 14. 
Pedro Fagalde, Salitre, 28. 
Pedro Franco, Espoz y Mina, 12. 
Pedro García Rubio, Corredera ba

ja, 18. 

Pedro González, Ribera de Curtido
res, 5. 

Pedro González, Gravina, 3. 
Pedro González, Tres Craces, 5. 
Pedro González Vega, Sierpe, 10. 
Pedro Gutiérrez, Relatores, 11. 
Pedro Gutiérrez. Barco, 28. 
Pedro Hor y Navarro, Buenavista, 19. 
Pedro Iglesias, Pelayo, 74, 
Pedro Izquierdo, Bonetillo, 15. 
Pedro López Franco, Cervantes, 2. 
Pedro Losada, Arco de Santa Ma

ría, 28. 
Pedro Marichalar, pasco déla Flori

da, 5. 
Pedro Martínez, Coloreros, 3. 
Pedro Martínez, Barrionuevo, 16. 
Pedro Mediavilla, Arganzuela, 11. 
Pedro Mediavilla, plaza del Alami

no, 2. 
Pedro Menendez, Atocha, 62. 
Pedro Menendez, Santa Isabel, 24. 
Pedro Menendez, Lope dé Vega, 33. 
Pedro Menendez. afueras de Embaja

dores, 6. 
Pedro Morales, Toledo, 90. , 
Pedro Obeso, Mira el Sol. 4. 
Pedro Obeso, Fuentes, 15. 
Pedro Osorio, Manzana. 14. 

Pedro Rábago, San Bernabé, 9. 
Pedro Rábago, Puerta de Moros, 9. 
IV Iro Rábago, Calatrava, 37. 
Pedro Rábago, portillo de Embaja

dores. 1. 
Pedro Rebollar, Fé, 11. 
Pedro Rodríguez, Tudescos, 28. 
Pedro Rodríguez, Isabel la Cató

lica, 21. 
Pedro Tezano, Corredera baja, 39. 
Pedro Vázquez, Mira el Sol, 1. 
Pedro Vigiña, Mesón de Pare 

des. 56. 
Pedro Villanucva, Biblioteca, 1. 
Pedro Zubia, Tudescos, 32. 
Pío Castaño, Desengaño. 1. 
Policarpo López, Justa, 5. 
Rafael García Gostinza, Claudio Coe-

Wn. 1 

Rafael López, Solana, 4. 
Rafael Martin, Puerta Cerrada, 2. 
Raimundo Rodríguez, Flor baja, 12. 
Ramón Alonso, Serrano, 66. 
Ramón Alvarez, San Vicente, 34. 
Ramón de Andrés, Lavapiés, 7. 
Ramón de Andrés, Embajadores. 9. 
Ramón Andrés. Carrera de San Je 

rónimo, 15. 
Ramón Arias, Mayor, 54. 
Ramón Arias, Atocha, 49. 
Ramón Fernandez Colina, Santa En

gracia, 8. 
Ramón García, plaza de San Mi 

guel, S. 
Ramón García. Maldouadas, 2. 
Ramón González, San Bernardo, 66 
Ramón González, San Juan, 15. 
Ramón López, Relatores, 24. 
Ramón Mediavilla, Luna, 14. 
Ramón Mediavilla, Desengaño, 12 
Ramón Mediavilla. Silva, 43. 
Ramón Morales, Mediodía Gran

de, 10. 
Ramón Ortiz, Carretera de Fran

cia, 5. 
Ramón Pedro, Ribera de Curtido 

res, 2. 
Ramón Perdiguero, Ercilla, 8. 
Ramón Pérez Resilla, Feijóo, 6. 
Ramón Prieto, Isabel la Católica, 7. 
Ramón Prieto, Espoz y Mina, 9. 
Ramón Prieto, Cedaceros, 3. 
Ramón Revilla, Carretera de Fran 

cia, 15. 
Ramón Ruiz, Olivar, 3. 
Ramón Ruiz, Calvario, 22. 
Ramón Ruiz, Torrecilla del Leal, 1S 
Ramón Sánchez, Reyes, 29. 
Remigio Secades, Ruda, 3. 
Ricardo Pombo, Cardenal Cisneros, 4 
Román Mier, Cava de San Miguel, 13. 
Rosendo Cuadrado, Panaderos, 12 
Romualdo Cerezo, Navas de Tolo 

sa, 15. 
Rufino García, Caravaca, 5. 
Ruperto Navas, Ángel, 25. 
Salvador Ortiz, Recaredo, 4. 
Santiago García, Gravina, lo. 
Santiago García, San Marcos, 28. 
Santiago García Ríos, Palma, 52. 
Santiago Rodríguez, Huertas. 18. 
Santiago Sedaño, Jardines, 5. 
Santos Rodríguez, Salud, 14. 
Saturnino García, plaza del Car

men, 5. 
Saturnino Herrero, puente de Tole

do, 4. 
Saturnino Pascual, Palma. 12. 
Saturnino Ruiperez, Velarde, 20. 
Sebastian Tejado, Luchana, 11. 
Segundo Alonso Abella, Espíritu San

to, 35. 
Segundo Alonso, Espíritu Santo, 35. 
Sisebuto García, Salitre. 38. 
Sisebuto García, Fé, I. 
Sotero Jiménez, Arganzuela, 7. 
Sotero Jiménez, Arganzuela, 7. 
Tomás Amaga, Gonzalo de Córdo

ba, 1. 
Tomás Bedoya, Gravina, 11. 
Tomás Bedoya, Peñón. 32. 
Tomás de Bedoya, Carmen, 2. 
Tomás García, Comadre, 13. 
Tomás Gutiérrez. Rio, 7. 
Tomás Gutiérrez, Morería. 3. 
Tomás Gutiérrez, Ave María, 15. 
Tomás Gutiérrez, plaza de Lava

piés, 10. 
Tomás Montero, carretera de Estre

ñí adura, 9. 
Tomás Rodríguez. Pez, 22. 
Tomás Valia, Cuadra. 12. 
Toribio González, Arganzuela, 25. 
Valentín Egias, Trasmiera. cajón 10. 

D. Valentín Elguero, San Bernardo, 5o 
Valentín Fernandez, Pozas, 10. 
Valentín Fernandez, San Justo. 5. 
Valentín Fernandez, Amaniel.22. 
Valentín Fernandez, Corredera ba 

ja, í. 
Valentín González, costanilla de San

to Domingo, 2. 
Valentín de las Heras, Valverde 9. 
Valentín Martin, Sebastian el' Ca

no, 1. 
Ventura Calera, Clavel, 8. 
Ventura Fernandez, Jesús del Va 

lie. 38. 
Ventura Fuenteodra, San Bernar 

do, 07. 
Ventura Martínez, San Joaquín, 2. 
Ventura Montero, Libertad, 4. 
Vicente Diez, Abada, 10. 
Vicente Fuentefria, Calatrava, 31. 
Vicente Jiménez, Mesón de Pare

des, 28. 
Vicente López Santiso, Cádiz, 9. 
Vicente Llórente, Morería, 32. 
Vicente Morales, Fomento, 36. 
Vicente Murieras, Alcalá, 43. 
Vicente Pérez, Bailen, 16. 
Vicente Rodríguez. Lavapiés, 51. 
Vicente Rodríguez, San Pedro, 13 

y 15. 
Vicente Sierra Pambley, Mayor, 62; 
Vicente Tarazona, Toledo, 73. 
Víctor Magro, Pacifico, 13. 
Victoriano García, Peñón, 21. 
Victoriano Pereda, Mesón de Pare

des, 90. 
Victoriano Pereda, Rio, 10. 
Victoriano Perera, Mesón de Pare

des, 50. 
Antonio Maza, Conde, 6. 
Antonio Moya y Espeña, Conde, 6. 
Cándido Caballero, San Andrés, 6. 
Cándido Caballero, Costanilla, 2. 
Francisco Muñoz, Conde, 5. 
José Carela, plaza ^e la Paja, 6. 
Lope Que, costanilla de San Pe

dro, 20. 
Manuel Andrés, Granado, 3. 
Manuel Suarez, San Pedro, 2. 
Agustín Alvarez, Jacometrezo, 27. 
Alejandro González, San Juan, 27. 
Alejo Bermejo, Veneras, 4. 
Ángel Alau, Santo Tomás, 1. 
Andrés Beinat, plaza de la Cebada, 

tinglado 22. 
Antonio Martin, San Carlos, 12. .',,[ 
Antonio Peña, plaza de la Cebada, 

tinglado 39. 
. Antonio Rodríguez, Torrecilla del 

Leal, 6. 
Antonio Sánchez, Atocha, 30. 
Antonio Sancho, Gravina, 5. 
Antonio Sancho, plaza délos Mosten-

ses, cajón 20. 
Antonio Santos, Salud, 9, 
Basilio Miranda, Coloreros, 4. 
Balbino Bedrosa, plaza de la Cebada, 

cajón 94. 
Benito Lorenzo, puerta de Bilbao. 
Benito Torres, puerta de Segovia. 
Camilo Masa, plaza de la Cebada, tin

glado 5. 
Camilo Ortega, Molino de Viento. 40. 
Casimiro Sal, Milanesés. 
Cecilio Fernandez, San Ildefonso, 3. 
Celestino Ramos, plaza de los Mos-

tenses. 
Cipriano Gil, Carmen, tinglado 2. 
Esteban Ortega, Colon, 5 y 7. 
Eugenio Mingo, Noviciado, 16. 
Eusebio Sánchez. Mostensés, ca

jón 22. 
Facundo Hernández, Silva, 2b. 
Feliciano Correrá, Corredera alta de 

San Pablo. 17. 
Felipe Martin, San Antón, tinglado2t. 
Fernandez Menendez, Isabel la Cato-

rica, % 
Francisco Candela. Horno de w 

Mata, 13. , 
Francisco Castro Muñoz, San 

mas. 3. r 

Francisco C¡fuentes, plaza de la w 
bada, tinglado 53• . 

Francisco García, plaza de la C&fl' 
da, tinglado 4. 

Francisco Palomares. San Bernar
do, 2. .r 

Francisco Rivas. plaza del Ángel, 
Jerónimo Pérez, Tres Cruces, 7. 
Ignacio Collado, plaza del Carmen, c» 

J ° n - A <U. 
Ignacio Mico, plaza del Progreso, ¿ 
Inés Ramos. Ruda. 23. 
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T) Isidro Carrasco, Lavapiés. 00. 
Isidro López, Barquillo, 22. 
Isidro Sánchez, plaza de la Cebada, 

tinglado 10. 
Xa1 cinto Pedrosa, Morería, 17. 
José ¿ajánelo, plaza de la Cebada, 

tinglado 11. 
José Barcegui, Caballero de Gra

cia, 36. 
José Casan, plaza de la Cebada, tin

glado 37. 
José Falcon, Coloreros. 
José Fernandez, (Mirar, 19. 
j 0 só Gómez, Fuencarral, 58. 
José González, plaza de la Cebada, 

tinglado 20. 
José Labesa, Lobo, 7. 
José López, plaza de la Cebada, tin

glado -10. 
José María, Ciudad Rodrigo, 10. 
José Martínez, plaza de la Cebada, 

tinglado 58. 
José Masa, plaza de la Cebada, tin

glado 0. 
José Moreno, plaza de la Cebada, tin

glado 58. 
José Moreno y Torres, plaza de la 

Cebada, tinglado 42. 
José Moyar, plaza de la Cebada, tin-

¡glado 4. 
José Pan, Lavapiés, 27. 
José Re'mat, plaza de la Cebada, tin

glado 35. 
José Rodríguez, plaza de San Mi

guel, 134. 
José Tron, plaza de la Cebada, tin

glado 17. 
José María Villoslada, plaza de los 

Mostenses, cajón 22. 
José Tendinos, paseo de la Haba

na, 14. 
Joaquín Gómez, plaza de la Cebada, 

tinglado 33. 
Joaquín Mora, plaza de la Cebada, 

tinglado 41. 
Juan García, Olivar. 11. 
Juan Jiménez, Matute, 12. 
Juan Antonio Gómez, paseo de la Ha

bana, 14. 
Juan Masa, plaza de la Cebada, tin

glado 54. 
Juan Nieto, Fé, 6. 
Juan Ortega, Corredera de San Pa

blo, 55. 
Juan Seguróla, Madera, 59. 
Juan Tañamas, Amaniel, 9. 
Julián Rajo, San Miguel, 15. 
Justo Olivorna, Soldado, 7. 
Lúeas Gómez González, Hortale-

za, 43. 
Manuel Alvarez, Ventosa, 12. 
Manuel Alvarez, Cruz, l . 
Manuel Andrés, Luna, 8. 
Manuel García, Palma baja, 44. 

. Manuel Matamoros, Castillo, cajón. 
Manuel Rveuelta, Pelayo, 30. 
Manuel Trigo, Salud, 9. 
Mariano Castro, plaza de la Cebada, 

tinglado 56. 
Mariano López, Santos, 4. 
Miguel Torres, plaza del Carmen, ca

jón. 
Víctor Moyano, Olivar, 31 y :;:\ 
Nemesio Esteban, Hortaleza, 42. 
Pablo Abad, Chamberí, cajón 10. 
Patricio Polo, Baño, 22. 
Pascual Masa y Masa, plaza de la 

Cebada, tinglado 48. 
Pascual Piguera, plaza de la Cebada, 

tinglado 14. 
Pelegrin Masa, plaza de la Cebada, 

tinglado 15. 
Pedro Diaz, Huertas, 31. 
Pedro Romero, Lope de Vega, 12. 
Salomé Prades, Cañizares. 3. 
Rafael Martin, Cava de San Miguel, 3. 
Ramón Grimal, plaza de Chamberí. 
Ramón Pérez. A v e Muría, 30. 
Romualdo Orejón, León, 9. 
Salvador Gómez, plaza de la Cebada, 

tinglado 31. 
Salvador González, Tudescos, 8. 
Sebastian Iregores, Olivar, 11. • 
Tomás Duro, puente de Segovia, ca

jón. 
Tomás Mora, plaza déla Cebada, tin

glado, 19. 
Vicente Andrea, plaza de la Cebada, 

tinglado 7. 
Vicente Escribano Fernandez, Cabes

treros, 22. 
Vicente Ibañez, iluda, 11. 
Vicente Mina, plaza de la Cebada, 

tinglado 20. 

D. Vicente Moreno, plaza de la Cebada, 
tinglado 32. 

Vicente Silla, plaza déla Cebada, tin
glado 12. 

Vicente Torres, Barquillo. 
Victoriano Carmona, Milaneses, 7. 
Diego Celador, plaza de la Paja. 
José Martínez, Mayor, 30. 
Suessan y Bouson, Bueuuvist::, 19. 
Luis Contacans Bartolomé, Taberni-

llas, 2. 
Benito Gabriel é hijo, Hileras, v 
Benito Medrano, Mesón de Pare

des, 21. 
Emilio Torres, Felipe 111, 21. 
Felipe Rey, Hileras, IT. 
Francisco Angoitia, Clavel, 3. 
Francisco Blanco, Mesón de Pare

des, 2. 
Guillermo 1\, Almendro, 7. 
Joaquín Martínez, Piad". 27. 
Manuel Diaz, Toledo, 89. 
Mariano Roela, Ave María, 10. 
Agustín Serrano, Tabcrnilla, 8. 
Ambrosio Paredes, Martin Vargas, S. 
Ángel Riesgo, San Marcos, 11. 
Antonio García López, Escorial, 3. 
Antonio Marruecos, Colon, lo. 
Antonio Muñoz, plaza del Progre

so, 29. 
Antonio Muñoz, Carbón, 6. 
Antonio Pérez, Silva, 23. 
Atanasio Cruz. Pez, 9. 
Braulio Pérez, Soldado, 7. 
Cándido Sanz, Olivar. 16. 
Canuto Montero, Bola, 6. 
Carlos Conde, plaza del Carmen, ca

jón, 1. 
Celestino Miguel, Visitación, 9. 
Cesáreo López, Tabernillas, 11. 
Domingo Pérez, San Rafael. 2. 
Ecequiel Sánchez, Tudescos, 45. 
Esteban Hernández, Álamo, 6. 
Elias Blanco, Valdecilla, 12. 
Eugenio Barcenas, Amaniel, 6. 
Eustaquio Capitán, plaza de San Ilde

fonso, 23. 
Francisco García, Palma alta, 96. 
Francisco González, Escalinata, 12. 
Francisco Zamora, Olivo, 40. 
Jerónimo Serrano, Gravina, 21. 
Gregorio Martin, Jesús y María, 20. 
Gregorio Sánchez, Santa Bárba

ra, 11. 
Guillermo Barajas, Pelayo, 58. 
Ignacio de las lleras, Embajado

res, 62. 
Joaquín Sanz, Madera alta, 24. 
José Cantalejo, Gravina, 3. 
José Monteagudo, San Juan, 55. 
José Rubio, Ave María, 27. 
José Sarrera, Victoria, 6. 
Joaquín Sánchez, Silva, 33. 
Juan Vila, Jacometrezo, 17. 
Lorenzo Esteban, Encomienda,' 4. 
José María Llanos, Moratines, 3. 
José Llanos. Ercilla, 19. 
Manuel Barroso, Mesón de Pare

des, 68. 
Manuel Félix, Abada, 7. 
Manuel López. Espíritu Santo, 12. 
Manuel Mas, Barrionuevo, 8. 
Manuel Pastor, Palma alta, 49. 
Manuel Rodríguez, Jesús y María, 18 

y 20. 
Martin Gil, Ballesta, 28. 
Mauricio García, Carlos, 6. 
Pedro Martin. Tres Peces, 25. 
Pedro Quirós, Bonetillo, 11. 
Pedro Sepúlveda, Fomento, 25. 
Policarpo Aguado. Gato, 6. 
Ramón Carnero, Corredera alta, 27. 
Salvador Ripoll, ronda de Sego

via, 1. 
Silverio Magallo, San Joaquín, 4. 
Toribio Pascual, Calatrava, 21. 
Toribio Sánchez, Tudescos, 13. 
Valentín López, Gravina, 6. 
Vicente Jerez, San Vicente alta, 8. 
Vicente López, plaza de San An

tón, 1. 
Vicente Mingo, Morería, 5. 
Agustín Serrano, Tabernillas, 8. 
Cristóbal Parreuo. Afueras de Cha-

martin. 
Manuel Poces, Jacometrezo, 18. 
Agustín Charozit, Rubio, -19. 
Agustín Diaz, Madera. 32. 
Agustín Santiago, Belén, 3. 
Alejandro Melchor, Olivar, 40. 
Alejandro Aparicio, Leganitos, 52. 
Andrés Nuñez, Caravaca, 8. 
Ángel Herraiz, Ronda de Atocha, 19 
Aniceto l lenero, San Dimas, 11. 

D. Antonio Abad, Tesoro, 25. 
Antolino Albessad, costanilla de los 

Desamparados, 17. 
Antonio Blanco, portillo de Embaja

dores, 9. 
Antonio Cendan, Tribulete, I I . 
Antonio González, Tesoro, 40. 
Antonio Lanceiro, Monserraf, • 18. 
Antonio Laparra, Molino de Viento, 9. 
Antonio Lepina, Esperanza, 2 y 4. 
Antonio López, Arco de Santa Ma

ría 29. 
Antonio Prieto y Leiden, Espíritu 

Santo, 2. 
Antonio Serantes, Velardc, 9. 
Antonio Vázquez, Salitre, Ib. 
Antonio Vizcaíno. Olmo, 20. 
Balbtno Senara, Limón, 9. 
Baldomcro López, Fomento, 2.3. 
Bernardo Carricr, San. Pedro, 25. 
Bernardo Roda y Compañía, San Pe

dro, 25. 
Carlos Laparra, Segovia, 5, 
Cesáreo López, San Cipriano, 4. 
Ciríaco Cusal, San Mateo, 0. 
Dionisio lleras, Santa Isabel, 57. 
Domingo Garrido, Sombrerete, 5. 
Domingo Miranda, Águila, 34. 
Domingo Vázquez, Cabeza, 10. 
Ecequiel Ceinos, Habana, 4. 
Eduardo Fau, Piamonte, 16. 
Eduardo Vanes, Tres peces, 28. 
Esteban Gelí, Esgrima, 13. 
Eusebio Gómez, Comadre, 61. 
Eustaquio Rosa, Palma baja, 51. 
Felipe Lozano, Descalzas, 4. 
Felipe Prieto, Fuencarral, 46. 
Félix Palmeiroj Salitre, 1S. 
Francisco Arcilla, Rollo, 8. 
Francisco Blasco, Mesón de Pare

des, 21. 
Francisco Castañeirás, Carnero, 7. 
Francisco Fernandez, Habana, 9. 
Francisco García, San Andrés, 28. 
Francisco García, Fé, 7. 
Francisco Grandizo, Panaderos, 5. 
Francisco Javier, Santa María, 20. 
Francisco López, Fernando el Cató

lico, 1. 
Francisco López. San Vicente, 20. 
Francisco Merino, Espejo, 12. 
Francisco Redes, Los Santos, 2. 
Francisco Vil lar, Costanilla de los 
. Desamparados. 
Gabriel Bonal, Progreso, S. 
Guillermo Codornes, Silva, 15. 
Guillermo Sanford, paseo de Arene

ros, l. 
Hipólito Sánchez, ronda de Ato

cha, 19. 
Ignacio Sánchez, Comadre, 74. 
Isaac de la Lastra, Martin de Var

gas, 3. 
Isidoro Diez, Relatores, 11. 
Isidoro Laberna, Santa Isabel, 7. 
Jacinto Rodríguez, Palma baja, 56. 
Joaquín Fernandez, Palma alta, 39. 
José Aguirre, puente de Segovia. 
José Villar, San Andrés, 8. 
José Cerdeiras, Reyes, 10. 
José Cordero, Arganzuela, 21. 
José Dorregs, Valencia, 4. 
José Isaac, Barrio, 4. 
José López, Rosario, 25. 
José Madrazo, Tesoro, 40. 
José Pernas, San Pedro. 7. 
José del Rio, Bastero, 4. 
José Ruiz, Santa Engracia, 1v 
José San fes y Puga, Fernando el Ca

tólico. 
José Vázquez, Piamonte, 8. 
Juan Bautista Balot, Santiago, 9. 
Isidro López, Pelayo, L3¡ 
Jacinto Rodríguez, plaza de Chamberí. 
Jacobo Calricli. plaza de la Cebada, 

20 y 25. 
Joaquín García, Bailen, 16. 
Joaquín Montero, Cuchilleros, 7. 
Joaquín Pérez. Palma alta, 39. 
José Aguirre, plaza de los Mostenses, 

cajón, b5. 
José Carreiras, Leganitos, 30. 
José María Castro, San Isidro, 15. 
José Diaz, Progreso, 8. 
José Antonio Diaz, Escorial, 6. 
José Fernandez, Atocha, 39. 
José Fernandez, Leganitos, 16. 
José Fernandez Castelar, Magdale

na, 25. 
José García, Arco de Santa Ma 

ría, 16. 
José García, Segovia, 15. 
José Gómez, Gato, 5. 
José Morales, Rastro, I I y 13. 

D. José Paracuay, Fúcar, 18. 
^osé Pérez, Vicario Viejo. 3. 
José Pozo , Zaragoza, 21. 
José Rielo, Rastro, 18. 
José Rodríguez, Puerta Cerrada, 2. 
José Rodríguez Gómez, Humillade

ro, 15. 
José María Romero, Ruda, 17. . 
JoséToyo González, Cuesta de Santo 

Domingo, B¡ 
José Vilas, Embajadores, 2. 
Julián Cabrero, Tres Cruces, 3. 
Juan Blandant, Moratines, 3. 
Juan Borne, Ruda, 13. 
Juan B*>, plaza de la Cebada, ca

jón 3. 
Juan Cubero, plaza de San Ildefon

so, 17. 
Juan Fernandez, Puerta Cerrada, 6. 
Juan María González, San Ildefonso, 

cajón 6S. 
Juan Iglesias, Jardines, 3. 
Juan López, Torija, 4. 
Pedro García, Mesón de Paredes, 61. 
Pedro Lecamp, Leganitos, 55. 
Pedro Logac y Compañía. Lobo, 7. 
Pedro Ramón, Hortaleza, 3S. 
Patricio Moran, Molino de Viento, 34. 
Pedro Muürian, Embarcavicro del Ca

nal. 
Pedro Revel, Toledo, 121. 
Pedro Santos Calonge, San Vicente 

alta, 40. 
Pedro Tirari y Compañía. San Lu

cas, 11. 
Prudencio Céspedes, Tiamonte, 8. 
Ramón Blanco, Ventosa, 15. 
Ramón Caraballa, Fernando el Cató

lico. 
Ramón Fernandez, Águila, 23. 
Ramón Friol, Salesas, 2. 
Ramón Maseda, Escuadra, 11. 
Ramón Raigosa, Provisiones, 7. 
Ricardo Benito, Principe Pío, 55. 
Rosendo Lozano, puerta de Alcalá. 
Rosendo Piñerva. San Leonardo, 6. 
Santiago Goronote, Segovia, 23. 
Santiago Fernandez, Sagunto, 2. 
Santiago Sanz, Rollo, 8. 
Tomás López, Carretera de Aragón. 
Tomás López Losa, San Marcos, 9. 
Tomás Pineiroa, Navas de Tolosa. 
Tomás Rodríguez, Fé, 15. 
Valeriano Pedraza, Abades, 9. 
Venancio Serrador, Molino de V ien

to, 34. 
Victoriano Briges, Paloma, 25. 
Adrián Aguado, Puerta Cerrada, 29. 
Anastasio Nieto, Acuerdo, 7. 
Andrés Martínez, Negros, 6. 
Antolin Estúñig;i, plaza del Rastro. 
Antonio Alonso, Espíritu Santo, 5. 
Antonio Arnesto, León, 1. 
Antonio Escobar, San Marcos, 17. 
Antonio Fernandez, Gravina. 
Antonio Fernandez, Segovia, 22. 
Antonio García, Arco de Santa Maria. 
Antonio Linares, Salitre, 5. 
Antonio López, Tres Cruces, 1. 
Antonio López José, Amaniel, 22. 
Antonio Martínez, Rubio, 27. 
Antonio Pérez, Leones, 4. 
Antonio Seijas, Segovia, 31. 
Antonio Várela, Santo Domingo, 13, 
Bernardino de la Fuente, Corredera 

alta. 5. 
Bernardino García, plaza de Lavapiés. 
Benito Pérez, plaza de la Cebada, ca

jón 7. 
Benito Rodríguez, Amor de Dios, 3. 
Blas García, Leones, 2. 
Braulio Fernandez, Abad, 19. 
Carlos Hernández, Carrera de San Je

rónimo, 33. 
Ceferino Fernandez, Mayor, 90. 
Cruz Pérez, Veneras, 7. 
DiegQ V:i/(|nezMou, Rastro, cajón 17. 
Dionisio Redondo, Santa Isabel, 33. 
Domingo López, Lope de Vega, 12. 
Domingo Romang, Caballero de Gra

cia, 26. 
Ecequiel Ceinos, plaza de Chamberí, 6. 
Eusebio Gome/, Principe, 18. 
Francisco Adebar, Hortaleza, 126. 

'Francisco Castañeira, Rosario, 25. 
Francisco Fernandez, Pontejos, 2. 
Francisco García, Santa Bárbara,.". 
Francisco Guillen, Primavera, 5. 
Francisco Miranda, Tres Peces, 24. 
Francisco Tejada, plaza de la Cebada, 

cajón 26. 
Francisco Trajanzo, Tres Peces, 34. 
Gaspar Panadero. Concepción Jeró-

nima, 20. 
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D. Gregorio Andrés, Palma baja, 56. 
Gregorio González, Preciados, 85). 
.luán Batier, travesía de las Visti

llas, 7. 
duan Casal y C , plaza dePr im, 7. 
Juan Óázajiran, Ministriles, 11. 
Juan Faresater, Carretera de Andalu

cía. 
Juan Fulgencio, Gonzalo de Córdo

ba, 3. 
Juan Gil, San Cayetano. 
Juan Laborde, Leganitos, 12. 
Juan Lamberto, Flor baja, 10. 
Juan López Crespo, San Bernardi-

no, 20. 
Juan Lorenzo, Desengaño. 
Juan Llanes, portillo de Embajado

res, 58. 
Juan Puente, San Juan, 29. 
Juan del Rio, Mesón de Paredes, 81. 
Juan llui/, Noviciado, 3. 
Juan Scll, Santa Brígida, 5. 
Julián Cabrero, San Joaquín, 7. 
Julián Calvero, Carretera de Fran

cia, 1. 
•León Becerro, ronda de Segovia, 7. 
Luis Garces, Embajadores, 54. 
Luis Laporte, Horno de la Mata. 6. 
Manuel Basante, Comadre, 39. 
Manuel Fernandez, Olmo, 20. 
Manuel Mugía, Salesas, 12. 
Manuel Rodríguez, portillo del Con

de Duque. 
Manuel Rodríguez, portillo del Li

món. • 
Manuel Rodríguez, Minas, 14 y 16. 
Manuel Suarez, Comadre, 93. 
Martin Vázquez, Panaderos, 8 y LO. 
Mateo Carrigo, San Antón, 5. 
Miguel y Geli, Conde-Duque. 
N. Pérez Diaz, Carnero, 19. 
Nicolás Doporto, Ángel, 0. 
Nicolás Vañer, Bernabé, 14. 
Pe 1ro Cómbeles, yalencia. » 
Pedro Dalset, Paseo de las Acacias, 1. 
Pedro Delot, Santa Ana. 27. 
Juan Neiras, plaza de San Miguel. 
Juan Rodríguez, Preciados, 20. 
Juan Ventura, Jardines, 31. 
Luis Parrilla, Carretas. 45. 
Luis Ramos, Preciad s, vi. 
Manuel Cabo. Corredera alta, 16. 

. Manuel Cal veiro, plaza de San Mi
guel, cajón 1. 

Manuel Fernandez, Mayor, v2. 
Manuel Gómez, Ruda, 16. 
Manuel Lobera, Rastro, 11. 
Manuel López, San Carlos, 15. 
Manuel Pérez, Abada, 15. 
Manuel de Tora, Corredera alta, 3. 
Manuel Torrija, Gravina. 1 y 6. 
Marcelino López, Espíritu Santo, 31. 
Mariano Aladilla, Libertad, 4. 
Mariano Marcos, Lavapié3, 15. 
Mariano Mosquera, Rubio, 27. 
Martin Hernández, Mostenses, 28. 
Mateo Iglesias, Atocha, s i . 
Nicolás Gástelo^ Leganitos. 31. 
Pablo Hernaudez, Pelayo, 34. 
Pablo Páramo, plaza de la Cebada, 

cajón 17. 
Pedro Cao, Puerta de Segovia, l. 
Pedro Casabella, Greda, 3. 
llafael Huerta, cuesta de Santo Do

mingo, 6. 
Rafael Meilot, San Carlos, 15. 
Ramón Altega Iglesias, Mance

bos, 10. ' 
Ramón Alvarez, plaza de la Cebada, 

cajón 28. 
Ramón Casabella, Fernando el Católi

co, l. 
Ramón Casario, Cebada, cajón oí.' 
Ramón Doeal, plaza de San Ildefon

so, 8. 
Ramón Lamos, Pelayo, 30. 
Ramón López, Comadre, 6. 
Ramón Rodríguez, Toledo, 72: 
Ramón Valver<íe, Montera, 16. 
Rosendo Jurado, Embajadores, 3. 
Salvador García Fernandez, Ato

cha, 11. 
Santiago Sanz, Ciudad Rodrigo. 3. 
Simón Moreno, Cedaceros, 5. • 
Tiburcio Diaz del Valle, cuesta de 

Santo Domingo, 8! 
.Tomás Sánchez, plaza de Lava-l 

pies, 38. 
Venancio González, Puloma, 1 1. 
Ventura Donoso, Mesón de Parej 

des, 3. 
•Vicente Aguirre, plaza de San Mil 

gucl. 11. 
Vicente Bahamonde, TIortaleza, 45. 

D. Vicente Blasco, Tres Peces, 1%. 
Vicente Fernandez, Mayor, 9S. 
Vicente González, plaza del Ras

tro, 39. 
Vicente del Valle, Torrecilla del 

Leal, l. 

Décimanovena Sección 

La componen l<» d i bs clases da v e n d e d o 
r a d¿ (JflSCadoS frescos y Sf ladc» , t ra tan
tes en carnes, tablajeros, cajones de toci-
no.y jamón, tiendas de toiano- y jamones, y 
carbonerías: contribuyentes 1.171; cuotas 
129.051 pesetas, y les corresponden tres 
asociados. 

D. Ángel Cobo, Platerías, £7, 
Antonio Lafuente, plaza de la Ceba

da, cajón. 
Antonio Vega González, Embajado

res, 46. 
Antonio Blas, San Alberto, 7. 
Antonio Mon Bailares, Torrecilla del 

Leal. 
Antonio Muñoz, Toledo, 90. 
Antonio Fresamos, plaza de la Ceba

da, 8. 
Antonio Tedro, plaza del Carmen, 

cajón. 
Antonio Prados, San Alberto, 10. 
Antonio González, plaza de San Mi

guel, 57. 
Antonio González, plaza de San Mi

guel, cajón. 
' Antonio Yordi, Fuentes, 5. 

Baltasar Salvador, Antón Mar
tin, 40. 

Blas José Alonso, San Millan, ca
jón 5. 

Carlos García, San Miguel, ca
jón 132. 

Dionisio Gómez Ramos, San Miguel, 
cajón 57. 

Domingo Prieto, Barrio de Pozas. 
Domingo Vázquez, Rastro, cajón 1S. 
Domingo Quiralte, plaza del Carmen, 

cajón. 
Eugenio Pardo, Platerías, 07. 
Francisco Ruiz, plaza de la Cebada. 
Francisco Soto, Espíritu Santo. 2. 
Francisco Calvo, Ciudad Rodrigo, 15. 
li.-rvasio Pérez Sánchez. Santa Isa

bel, 8. . 
Ildefonso Albueren, plaza de la Ceba

da, cajón 18. 
José Alemán, San Juan, 11. 
.1 -é Catenes, plaza de San Miguel. 
José Cabanas, Jesús y María, 34. 
José Tresano, Toledo, 68. 
José Cabo, Platerías, 81. 
José Serrano, Santo Domingo, 8. 
José López de la Osa, Embajado-

José Moreno, Embajadores, 25. 
José Pollan,Pez, 21. 
José Potenciano, plaza de la Cebada. 
Juan José Torres, plaza del Car

men. 11. 
Juan Diaz, Noviciado, 5. 
Juan de Matas, Mostenses. 17. 
Juan Martínez, Sevilla, 5. 
Juan Motto, plaza de San Ildefon

so. 86. 
Juan Paz, plaza del Ángel, 10. 
Julián Clavo, plaza de Lavapiés. 
Julián López, Negros, 20 y 22. 
Juliad Pérez, San Juan, 36. 
Justo Torquemada, Torrecilla 

Leal, 9. 
Laureano Cernada] Mostenses, 58. 
Lázaro Martin, Fé, 10. 
Manuel Alvarez, plaza del Carmen. 3. 
Manuel Fernandez, San Ildefon

so, 84. 
Manuel Calvo, Mostenses, 57. 
Manuel Castillo, plaza de San Mi-} 

guel, 94. 
Manuel Pérez, Segovia, 17. 
Miguel Martínez, Ciudad Rodrigo, 3. 
Miguel Martínez, Mayor, 75. 
Nicolás Bermudez, Torrecilla der 

Leal, .12. 
Nicolás Calvo, Mostenses, 57. 
Pablo Riaza, Santa María. 16. 
Pedro Javia,plaza de San Miguel, IOS. 
Pedid Calvo, Torrecilla del Leal, 5. 
Peiro Caramés, Carmen, cajón 12. 
Pedro Martínez, San Miguel; 95 \ 96, 
Pedro Paz, Tres Cruces, 2. 
Pedro Rodríguez, San Miguel. 
Pe 1ro Rodríguez, Ciudad Rodrii-

go, 47. 1
 T 

Segundo Valiente. Atocha, 82. 
Telesforo Asensio, plaza de San Mi

guel, 6. . 

del 

D. Toribio Blas Pollan, Ruda, 19. 
Valentín Banesa, plaza de San An

tón, 0. 
Vicente Salvador, Milaneses, 7. 
Agustín García, Blas Duque de Al

ba, l v 
Antonio Lanzas, plaza de la Ceba

da, 88. 
Antonio Casanova, plaza de San Il

defonso, 2. 
Antonio Velazquez. plaza de San 

Ildefonso, Di'.. 
Antonio Alonso, Peñuelas, 19. 
Benito Calvin, Huertas, 0. 
Bernabé Fernandez, Silva, 25. 
Carlos Bardó, Amazonas, 11. 
Celestino Cano, plaza de la Ceba

da, 100. 
Domingo Duran, Olmo, 2. 
Fausto Cuadros, Toledo, 70. 
Félix Parrondo, plaza de Santo Do

mingo, 12. 
Francisco Rodríguez, León, 27. 
Francisco Acero, plaza de la Ceba

da, 15. 
Joaquín Fernandez, plaza de Santa 

Ana, 27. 
José Alba. Paloma, 1(». 
José^Arias, Barcelona, 6. 
José Arias, Pelayo, 13. 
José Cordero, Cava baja, 29. 
José López, Prado, 4. 
Juan Cano, plaza de San Ildefon

so, Í05. 
Juan Leyda, plaza del Progreso, 23. 
Julián Alba, Hortaleza, 108. 
Leoncio López, Arganzuela, 11. 
Luis'Martin, Santa Isabel, 10. 
Manuel Carrill, cerrillo del Rastro, 3. 
Manuel Chacón, Sevilla, 5. 
Manuel Sallo, Toledo, 57. 
Manuel Martin, Embajadores, 38. 
Manuel Rodríguez, Atocha, 105. 
Manuel Minguez, Corredera de San 

Pablo, 3. 
Marcelino López, Magdalena. 11. 
Miguel Luna. Pé, 1. 
Pedro Santiago, pinza dé la Beren-

gena. 1. 
Rosendo Arias, Tetuan, 3. 
Santiago Rodrigue/, San Juan, 22. 
Santiago Gallo, San Miguel. 90. 
Sebastian Cuadrado, Cava baja, 28. 
Tomás Arguelles, Alcalá, 13. 
Manuel Baldía, plaza de San Ilde

fonso, 2. 
Agapito Muñoz, Carmen, 123. 
Alonso Meras, Sur, 16. 
Alvaro Vallejo, Humilladero, 15. 
Anacleto Picón, Pelayo, 23. 
Anastasio Fernandez, Concepción Je-

rónima, 31. 
Andrés Cordero, San Miguel, 36 y 37. 
Andrés Fernandez, plaza del Car

men, 23. 
Andrés Palomar, Carretera de Fran

cia, 9. ' 
Ángel Arias, Mayor, 74 y 70. 
Ángel Diaz, Tudescos, 12. 
Ángel López, San Marcos, 11. 
Anselmo Sánchez, plaza de San Mi

guel, 142. 
Antolin Rabadán, Silva, lo. 
Antonio Cañizares, plaza del Car

men, 32. 
Antonio Espinet, Pelayo, 8. 
Antonio Fernandez, Lavapiés, 27. 
Antonio García, Águila, 32. 
Antonio Sorrano, San Miguel. 10. 
Antonio Novillo, Sm Miguel, 123. 
Antonio Martínez, San Miguel. 120. 
Antonio Rebollo, Mostenses, 30. 
Antonio Cuevas, San Miguel, 49. 
Antonio Rodríguez, San Miguel, 138. 
Antonio Boria, plaza de los Tres pe

ces, 26. 
Antonio Cano, San Miguel, 16. 
Antonio Fernandez, Fuencarral, lu7. 
Antonio García Muñoz, plaza de San 

Antón, 24. 
Antonio González, Mostenses, 20. 
Antonio González, San Bernardo, 22, 
Antonio Gutiérrez. Fúcar, 5. 
Antonio García Ortega, plaza de lí 

Cebada, 26. 
Antonio Loranca, San Carlos, 11. 
Antonio López, Tabemillas, 3. 
Antonio Loránca, Carmen, 81 y 82. 
Antonio Merino, Carretera de Estre-1 

madura. 
Antonio Otero. Cabestreros, 20. 

(Se continuará-) 

Alcaldía popular de Guadarrama. 

El Ayuntamiento popular de esta vi
lla, competentemente autorizado por la 
Excma. Diputación provincial, saca á pú
blica subástala venta de 491 pinos de va
rias clases sollamados por los incendios 
ocurridos en los sitios denominados Car-
rasquete y las Aguardenterías, del monte 
pinar del común de vecinos, bajo el t ip 0 

y condiciones que estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento hasta 
el acto de la subasta, que tendrá efecto en 
la sala consistorial el dia 3 de Setiembre 
próximo, á las doce de su mañana. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de l'u-itadores. 

Guadarrama 18 de Agosto de 1871.-. 
El Alcalde, Valentín de Lúeas. 

El Ayuntamiento popular de esta v i 
lla, autorizado por la Kxcmu. Diputación 
provincial, ha acordado proceder á la ven
ta en pública subasta de 90 pinos de di
ferentes clases que existen en el monte 
pinar de las mismas de los derribados por 
los aires, y para su remate ha señalado 
el dia 3 de Setiembre próximo, y horade 
las doce de 6u mañana, en la sala consis
torial, bajo el tipo y condiciones que es
tarán de manifiesto en el acto del remate 
y hasta tanto en la Secretaria del muni
cipio. 

Lo que se anuncia ai público para la 
concurrencia de licitadóres. 

Guadarrama 18 de Agosto de 1871. =» 
El Alcalde, Valentín de Lúeas. 

Alaildia popular de San Martin déla 

Vega. 

En el día de ayer, y hora de las 12 
de la mañana, ha sido robada una muía 
á Leocadio Sánchez, mozo de Manuel 
Gallur, de esta vecindad, conduciendo 
un carro desde Madrid á esta villa, al 
aproximarse al cerro de Buenavista, tér
mino de la misma, por dos hombres des
conocidos que después de verificar el he
cho huyeron. 

Se encarga á las parejas de los pues
tos de la Guardia civil y demás depen
dientes de las autoridades procedan á 
practicar las n|ás activas diligencias en 
busca de los criminales y que inmedia-
mente de hallarlos los entreguen á la Au
toridad competente, sirviéndose ponerlo 
en mi conocimiento al mismo tiempo. 

Señas de tos ladrones. 

Dos hombres, uno alto, como de 20 á 
23 años, con poca barba; el otro peque
ño, de más edad, cerrado de barba, con 
una gorra y zamarra, con un remiendo 
más negro que lo demás en una de las 
mangas. 

Señas de Ja ínula. 

Negra, mollina, de 9 á 10 años, con 
algunas señales de cantáridas en los cos
tados, de seis cuartas y media de alzada. 

San Martin de la Vega 17 de Agosto 
de 1871.«= El Alcalde, Calisto Delgado. 

Alcaldía popular de Zarzalejo. 

El padrón de vecinos y habitantes de 
esta población y BU distrito municipal se 
halla formado y expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de 10 días, durante los cuales pue
den enterarse los en él comprendidos y 
hacer las reclamaciones que á su derecho 
les convengan. 

Zarzalejo 10 de Agosto de 1871. « E l 
Alcalde, Ruperto Pastor. 

MADRID.—1871. 
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